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En la ciudad de san lsidro del General, en el Archivo Municipel, el 17 de julio del 20.19, la suscrita
Jenny Beatr¡z Marín Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y cuatro-seiecientos tres, Secreteria
del Com¡té lnst¡tucional de Selección y El¡minación de Documentos, Coorclinadora del Arch¡vo
Municipal y Jeffry Montoye Rodríguez, Alc€lde Munic¡pal, cédula uno-mil sesenta y nueve-seiscientos
seis, de conformídad con lo estipulado en los ártíqllo 33 y 34 de la Ley 72o1,,Ley del sistema
Nacionalde Archivos" y de la Sección lll del Decreto Ejecutivo No 40554-C, Éegtamento Ejecutivo a ta
Ley del sistema Nac¡onal de Arch¡vos, hemos revisado la déBcr¡pción de loi oocumeñtos que s6
refieren en esta acta, por lo que se procede con su eliminac¡ón, considerando los siguientes
fundámentos:

1 La com¡s¡ón Nacional de selección y Eliminación de Documentos, 6ñ sesión N. 37-2011 del 03 de
nov¡embre de 2011, aprobó la sol¡c¡tud de valoracjón de ¡a Tabla de plazos de conservación de
Documentos presentada por sl Com¡té lnstitucÍonal de Selección y Elimineción de Documentos de
la Municipal¡dad de Pérez zeledón, mediante oficio oFt-002-1 1-csE det 13 de iunio de 201 1 pare
los subfondos numerados d6sde el I hasta el 17, siendo que el número 7 conesponde i los
documentos de la Alcaldía Mun¡c¡pal, y que en la misma valorac¡ón se indica que la
correspondsnc¡a de Ia Alcaldía t¡ene valor aquella qué refleja la toma d6 decis¡ones sustant¡vas,
siendo que en este caso no corresponde a documentación de este tipo sino corespondencia
rut¡naria de la Alc€ldía.

2, Que mediante circular N 12-2017 del 12 de junio de 2017, la D¡rección General del Archivo
Nacional comun¡c€ el doeumento: "Estrategia para la Rectoría del Ststema Nacional de Archivos a
la luz de los dictámenes C-157-2016, C-l83-2016 y C-001-2017 dé te Procuraduría Generat de ta
Repúbl¡ca, con respecto a las lnstituc¡ones Autónomas", documenlo en el que establece ent¡é
otros aspectos rmportantes, que las municipalidades como entes con autonomía polílica y de
gobierno, no e§tán obl¡gadas a consultarle a la Comisión Nacional de Selección y Eiiminació-n Oe
Documentos ONSED, cada v6z que elim¡nen documentos, al ser esta comisióñ un órgano del
Poder Ejecut¡vo. No obstante, no las exime de elaborar tablas de plazos de conserváción de
documentos y cumplir con las normas técnicas y declarator¡as que emita el Archivo Nacional.

3. Que de conformidad coñ el artículo 33, inc¡so a), de la Ley del Sistema Nacional de Archivos N"
7202, del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento, el comité lnstituc¡onal do selecc¡ón y
Elim¡nación de Documentos de ta Municipatided de pérez zeledón (ctsED), en ses¡ón No 02-
2019, del 18 de maao del 2019, med¡ante acuerdo N'Vl, determinó la vigencia administrativa y
legal para los documentos producidos por el Subfondo Alcaldía Mun¡c¡pal. 

-

4 Que la conespondencia a el¡minar, no t¡ene valor científico cultural, por ser más bien rutinar¡a y
@mpfende documentos d6 mero trámite, cuyo f¡n inmediato es muy corto, y por ello carece de
valor adm¡nistrativo, legal e hi§tór¡co.

Por lo tanto, procede la eliminación de los siguientes documentos, verif¡cando los suscritos que los
documentos qu€ se eliminarán se convert'ráñ en material no leg¡ble, tal como lo d¡spone el artÍülo 2g
del Decreto Ejecutivo N" 40554-c, que reglamenta a la Ley del sistema de Archivos Nacionales.

Los documentos a eliminar se consignan en el sigu¡ente detalle

s¡gue
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Conespondencia 2013 05 22 papel 5 años

De3cfipc¡ón d€ lo5 Documento3 Lista REM{01 -l g.t)AM, 25Jun¡o-¿019de RGmi3¡ón
2013

1 C¡rculares Secretaría 12 Préstamo de documentos
Cifculares Aud¡toría lntérne 13 Circulares PIenif¡cación lnstitucional

vContratos Servicio de Vigilancia 14 Circulares Hac¡enda Municipal

4 Control de Vehículos 15 Circulares Tesorería
5 Acciones de Personal to Control de astivos
b Circulares Recursos Humanos 17 Circulares Contabilidad
7 Circulares Selud Ocupacional l8 Retiro de materiales a Bodega
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Habiendo examinado el cumpl¡miento de las normas que rigen lo roferente a la eliminación de
documentos y la regulación técnica que para estos efectos a d¡ctado el Arch¡vo Nacional, se €mite
esta acta de conform¡dad con lo establecido en el articulo 27 del Decretó Eiecutivo 405S4-C, el cual
dispone que las inst¡tuciones productoras levantarán un acta, suscrita poi un representanie de Ia
Unidad Adm¡nistrativa Productore y el Jefe del Arch¡vo Central.

_Esta €cta será publicada por un plazo de un año en la página web de la Municipaiidad de pérez
Zeledón, tal como lo establece el artículo 27 del Decreto citado_

En fe de lo anterior f,rmamos

J Jeffry Ródríguez
dé la Unidad¡vo Municipal

Admini va Productora
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de los Documsr¡tos Lista de Rcmisióñ -tsoAM,DesGri 9
ml3

I Circulares Asesoría en Servicios Técnicos 19 Sal¡da de materiales y suministros de

Constancias Asesoría Jurídicá 20 Circulares Proveeduría
10 C irculares Servicios lnformát¡cos 21 Adquisición de bienes y Serv¡c¡os
11 C¡rculares Arch¡vo Mun¡c¡pal )¿> Constanc¡as Caminos

Arclr¡vo lr{unicipal


